
Señor 

Usuario Anónimo 

 

Cordial saludo, 

 

En atención a la comunicación del correo que antecede, informamos que el Departamento de 
Gestión Humana efectuó las revisiones pertinentes para determinar si los hechos 
denunciados contravienen o no las Políticas y procedimientos internos. No obstante, el 
resultado de dichas verificaciones atañe únicamente a la Corporación y a la trabajadora 
involucrada, razón por la cual nos abstenemos de brindar información adicional al 
denunciante con fundamento en el régimen de protección de datos personales y el deber de 
confidencialidad a que hace referencia el Reglamento Interno de Trabajo.  

 

Cordialmente; 

 

Atención al Cliente 


